
Fecha:

RUC:

Cargo:

Teléfono:

Proforma Nro.:  

Fecha de la proforma:

Representante:

Vigencia:

ITEM CPC DESCRIPCIÓN CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

1 871540012 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS 

EQUIPOS DE LABORATORIO DE LA 

COORDINACIÓN ZONAL 6 INSPI

Unidad 1  $                                         6,349.00  $                             6,349.00 

6,349.00$                              

952.35$                                

7,301.35$                              

ÍNFIMA CUANTÍA

COORDINACION ZONAL 6 INSPI "LEOPOLDO IZQUIETA PÉREZ"

No. DE ORDEN DE COMPRA: IC-INSPI-CZ6-011-2024

1/10/2024

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE PARA FACTURACIÓN

Entidad contratante: COORDINACION ZONAL 6 INSPI "DR.LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ" 0160061810001

Persona que autoriza: Dra. Marcela Patricia Mejía Calle Coordinadora Zonal Regional Austro

Email de la persona que autoriza: mmejia@inspi.gob.ec 4109292

Dirección: HUAYNA - CAPAC 1-212 Y PISARCAPAC

ÁREA REQUIRENTE:  CENTRO DE REFERENCIA DE INMUNOHEMATOLOGÍA - COORDINACION ZONAL 6 INSPI "DR.LEOPOLDO IZQUIETA"

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA:  37                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

OBJETO DE CONTRATACIÓN: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE LABORATORIO DE LA COORDINACIÓN ZONAL 6 

INSPI

DATOS DEL PROVEEDOR

Proveedor SOLUCIONES BIOMEDICAS INBIOMEDIC S.A.S. 001-2024-01421

RUC: 0190495752001 25/7/2024

Teléfono: 0984686309 Castro Guerrero Carlos Alberto

Dirección: Miguel Moreno 7-39 y Diez de Agosto 90 días

Correo electrónico: inbiomedic.s.a.s@hotmail.com

DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO OBJETO DE CONTRATACIÓN

UNIDAD DE MEDIDA

SUBTOTAL

Notas:

-   Según la naturaleza de la contratación, a continuación se presenta el detalle de equipos de laboratorio que requieren mantenimeinto correctivo, conforme los TDR del proceso:

IVA 15%

TOTAL

-   Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás Normativa Secundaria emitida 

para el efecto por parte del SERCOP.

ITEM DIRECCIÓN ÁREA EQUIPO MARCA MODELO SERIE CÓDIGO INVENTARIO
MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO
FICHA PREVIA

MANTENIMIENTO A 

REALIZARSE CONFORME FICHA 

DEL PROVEEDOR

OBSERVACIONES REALIZADAS 

AL EQUIPO CONFORME 

CRITERIO DEL TECNICO DE 

LABORATORIO

1 Coordinación Zonal 6 PC_MDE DESTILADOR LABCONCO Water Pro BT 150915192 B *14101041342050506342 X SI CAMBIO DE FILTROS

1 Coordinación Zonal 6 PC_MDE ESTUFA VWR 414005-110 110000515687 *14101043100050506352 X NO REVISION DE CIRCUITOS

1 Coordinación Zonal 6 CR_EGTV MICROELISA URIT URIT-660 66001252 14101044759050506345 X SI
CARRETE ROTO, REQUIERE 

CAMBIO.

1 Coordinación Zonal 6 TOXI REFRIGERADORA MABE MR04SD
13012529DB005

1
*14101045120010470120 X NO NO CONGELA/REVISAR 

MOTOR 

1 Coordinación Zonal 6 CR_IVTS CONGELADOR THERMO SCIENTIFIC 3552A 
11930550110071

4
*14101041048030476143 X SI

HACE ESCARCHA, FALLA EN 

DESCONGELAMIENTO

1 Coordinación Zonal 6 CR_IVTS REFRIGERADORA ING. CLIMAS CR333C 6485 *14101046618030476144 X NO -
ESTÁ HACIENDO 

ESCARCHA

1 Coordinación Zonal 6 CR_IVTS
CAMARA DE SEGURIDAD BIOLOG 

INCLUYE AKC
LABCONCO B3 070672851AO *14101040809030476069 X NO -

SE NECESITA UN CAMBIO 

DE LAMPARAS

1 Coordinación Zonal 6 CR_BACTE REFRIGERADOR MABE RM04S0
12122129DB004

3
*14101045120010470118 X SI

REQUIERE CAMBIO DE KIT DE 

ARRANQUE, RELE Y REVISION 

DE MOTOR

1 Coordinación Zonal 6 CR_BACTE MICROSCOPIO OLYMPUS CX31RBFSA 5M07686-12 *14101044774030200164 X NO NO ENCIENDE

1 Coordinación Zonal 6 CR_FLU CENTRIFUGA REFRIGERADA EPPENDORF 5804R 5805-YG535511 *14101040850030160069 X SI

FALLA EN LA TARJETA, 

MANTIENE ALARMA SONORA, 

SIN MOSTRAR ERROR EN 

PANTALLA, PERMITE 

TRABAJAR PERO NO APAGA 

ALARMA

1 Coordinación Zonal 6        CR_FLU MICROONDAS GENERAL ELECTRIC JES768WK ST0903C03349 14101044772030476097 X NO -
NO FUNCIONA EL PANEL 

DEL MICROONDAS

1 Coordinación Zonal 6 CR_ZOO CABINA BIOSEGURIDAD DALTON
NSC-II-A-

1800
7-0057-7 *141010407690508711890 X NO

EQUIPO GENERA FUERTES 

OLORES DESAGRADABLES 

AL ENCENDER EL FLUJO 

DE AIRE, SE SUGIERE 

CAMBIO DE FILTROS DE 

AIRE

mailto:mmejia@inspi.gob.ec
mailto:inbiomedic.s.a.s@hotmail.com


Designada mediante:

Correo electrónico

Resolución Nro. INSPI-CZ6-2024-0027-R

taraujo@inspi.gob.ec

El administrador velará por el  cabal y oportuno cumplimiento de  todas  y  cada  una  de  las  obligaciones derivadas de la Orden  de  

Compra, y  verificará que el bien o servicio contratado, cumplan con las Especificaciones Técnicas/Términos de Referencia establecidos 

en los documentos conformantes del requerimiento y la oferta remitida por parte del proveedor.

La máxima autoridad o  su delegado, podrá cambiar de administrador de la orden de compra, en cualquier momento durante la ejecución 

del referido instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al contratista.

FORMA DE PAGO:

El pago se lo realizará posterior a la presentación de los siguientes documentos (ya sea en entrega total o parcial): factura emitida por el 

proveedor la misma que tendrá las condiciones del contrato/orden de compra, informe técnico de servicio por parte del proveedor (que 

incluya metodología de trabajo), acta entrega-recepción del servicio, informe de conformidad del servicio emitido por el Administrador de 

Contrato, y garantía técnica del servicio y los repuestos a emplearse.

El proveedor deberá entregar toda la documentación necesaria para que la entidad proceda con el pago respectivo, si se tratase de un 

proveedor nuevo deberá entregar el certificado RUC y un Certificado de una Cuenta Bancaria Activa. 

Si es que todos los mantenimientos se entregan en una sola entrega, el pago se realizará al 100% contra entrega del servicio contratado.

En caso de que un equipo/s requiera de un repuesto sujeto de importación, el Administrador de contrato gestionará el pago de los 

mantenimientos que sí pudieron realizarse, y quedará para un segundo pago los mantenimientos pendientes de repuesto.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo de ejecución será de 25 días laborables contados a partir de notificación de la orden de compra, el proveedor al día siguiente 

comunicará las actividades a realizar dentro del plazo establecido, coordinando con el Administrador del contrato o Técnico Responsable.

En caso de que el contratista requiera de un repuesto sujeto de importación, lo mismo deberá comunicarlo por escrito al Administrador de 

Contrato, para que se gestione el pago de los mantenimientos que sí pudieron realizarse, a la vez que autorice la prórroga del plazo 

respecto al equipo/s que requieren un repuesto importado.

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

Dra. Tania Isabel Araujo Pacheco, Analista de la Plataforma de Manejo de Desechos y Esterilización.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR Dar cabal cumplimiento a lo establecido en los Términos de Referencia.

MULTAS:

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del contratista, se aplicará la multa del 1x1000 (UNO 

POR MIL) en cumplimiento al Art. 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

GARANTÍA: El proveedor presentará una garantía de un año mínimo, para el servicio y la calidad de los repuestos empleados.

LUGAR DE ENTREGA: PROVINCIA: Azuay, CANTÓN: Cuenca, LUGAR: Coordinación Zonal 6 INSPI, DIRECCION Av. Huayna Cápac 1-212 y Pisar Cápac

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

Todas  las  comunicaciones entre  las  partes,  relativas al objeto   de   esta   contratación,   sin   excepción,   serán formuladas por escrito 

y en idioma castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

• Términos de Referencia de la entidad contratante.

• Las certificaciones que acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la orden de compra.

• Las garantías presentadas por el contratista.

• Proforma.

• RUC y certificado bancario del contratista.

ACEPTACIÓN:

El proveedor adjudicado, certifica e informa que el cumplirá con las especificaciones descritas en la proforma aceptada por la 

COORDINACIÓN ZONAL 6  INSPI "DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ",  la misma que forma parte integrante de esta orden de compra 

y garantiza su calidad.

Esta   Orden   de   Compra   es   intransferible   y   obliga únicamente a quien se le otorga; quien asume todas las responsabilidades que 

pueden sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras personas.

La COORDINACIÓN ZONAL 6  INSPI "DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ", de ser el caso podrá dar por terminada la orden de compra 

de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada por la máxima autoridad o su delegado, o si la misma 

no cuenta con la certificación presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y  futura  de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de 

ínfima cuantía.

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente 

ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto 

inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del  correspondiente ejercicio económico. Para estos  casos, no  podrá considerarse en  forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las 

actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

Las  contrataciones  previstas  en  este  artículo  se  realizarán  de  forma  directa  con  un  proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las 

multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos.

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADA: CONTRATISTA:

Dra. Marcela Patricia Mejía Calle Castro Guerrero Carlos Alberto

COORDINADORA ZONAL REGIONAL AUSTRO SOLUCIONES BIOMEDICAS INBIOMEDIC S.A.S.
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